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PROPOSICIÓN ADITIVA  
 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 

2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Am-
biental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, 
me permito presentar esta proposición: 
 
Adicionar a las Metas del Programa 12: Bogotá Cuida su gente del Artículo 10. 
Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien-Estar” la si-
guiente meta: 
  

Metas del programa 12: Bogotá cuida su gente 
 

META SECTOR 

 
Implementar un modelo de alianza con el sector 
privado, que permita la construcción de espa-
cios para la atención y cuidado integral de las 
niñas y niños en el Distrito Capital. 
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